REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, treinta y uno de agosto de dos mil diez.
A fojas 121: téngase por cumplido lo ordenado y por acompañados los tres discos compactos, con citación.

A fojas 125: dado que, a juicio de este Tribunal y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 415 del Código de Procedimiento Civil, resulta evidente que la facultad de proponer nombres, calidades y puntos sobre los que debe versar el informe pericial sólo puede ejercerse cuando todas las partes asisten a la audiencia, pues sólo en tal caso podría haber acuerdo al respecto y que, de lo contrario, la ley presume que dicho acuerdo no existe, y considerando además que lo resuelto no produce agravio alguno a la recurrente pues tiene el derecho de llegar a acuerdo con las demás partes mientras el o los peritos no sean designados por el Tribunal, si es esa su intención y, de lo contrario, puede reclamar la inhabilidad cuando el o los peritos sean designados y sobre la base de las causales legales previstas para ello, no ha lugar a la reposición.

A fojas 140: a lo principal, dado que la limitación consistente en que el Tribunal no pueda designar a los dos primeros que proponen las partes sólo opera cuando dicha proposición es procedente, lo que no ocurre en la especie al no haber concurrido todas las partes a la audiencia, de modo que en ésta únicamente se ha dado estricta aplicación a lo dispuesto en el artículo 415 del Código de Procedimiento Civil, y no habiendo perjuicio alguno para la parte, no ha lugar a la incidencia de nulidad; al primer otrosí, estese a lo resuelto; al segundo, por las mismas razones expuestas al resolver la reposición de fojas 125, no ha lugar; al tercero, ténganse por acompañados los documentos, con citación; y, al cuarto, certifíquese previamente lo que corresponda por el Sr. Secretario Abogado.  

Notifíquese por el estado diario.

Rol C N° 184-08 Cuaderno pericial
Pronunciada por los Ministros Sr. Tomás Menchaca Olivares, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Radoslav Depolo Razmilic, Sr. Julio Peña Torres y Sr. Javier Velozo Alcaide.

Certifico que, con esta fecha, se notificó por el estado diario la resolución precedente.
